
policianacional.gob.hn @PoliciaHonduras@PoliciaNacionaldeHonduras Policía Nacional de Honduras @Policía Nacional de Honduras @policiadehonduras

Sábado  11 de abril 2026

�������������������

Pág. 6

Pág. 2,3

 articulación interinstitucional con 
Alcaldes de la Mancomunidad de 

la MANOFMPág. 5

Equipos antidrogas 

 100 libras de supuesta 
marihuana y capturan a 
dos individuos en Yoro

Agentes de 
investigación 

detienen a 
sospechoso de 
extorsión en la 

capital

Pág. 4

 A TRES PELIGROSOS MIEMBROS 
DE LA PANDILLA 18 EN LA COLONIA 
BRISAS DE OLANCHO DE LA CAPITAL

LA DIPAMPCO CAPTURA

Policía Nacional fortalece

decomisan 



2 La Patrulla Grá�ca Sábado 11 de abril, 2026

Tras enfrentamiento 

La DIPAMPCO captura a tres peligrosos 
miembros de la Pandilla 18 en la colonia 

Brisas de Olancho 
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En el marco de las acciones 
estratégicas orientadas a 
debilitar y desarticular 
estructuras del crimen 
organizado, la Dirección Policial 
Anti Maras y Pandillas Contra el 
Crimen Organizado (DIPAMPCO), 
en coordinación con la Dirección 
Nacional de Fuerzas Especiales 
(DNFE), y equipos de la Unidad 
Metropolitana N.° 2 de la Policía 
Nacional, ejecutó una operación 
de alto impacto en la colonia 
Brisas de Olancho, logrando la 
captura de tres presuntos 
integrantes de la Pandilla 18.

De acuerdo con información 
o�cial, los detenidos estarían 
directamente vinculados a la 
comisión de delitos de extorsión, 
homicidio, trá�co de drogas y 
otras actividades ilícitas que 
durante años han generado 
temor e inestabilidad entre 
comerciantes, transportistas y 
pobladores del sector.

Durante el desarrollo del 
allanamiento, los sospechosos 
habrían atacado con armas de 
fuego a los equipos policiales con 
la intención de evitar su captura.

 Sin embargo, los agentes 
actuaron conforme a los 
protocolos establecidos, en 
estricto apego a la ley y respeto a 
los derechos humanos, logrando 
repeler la agresión, controlar la 
situación y proceder con la 

detención de los implicados sin 
que se registraran daños 
colaterales.

La operación se llevó a cabo con 
el acompañamiento técnico y 
jurídico de la Unidad de 
Microtrá�co del Ministerio 
Público, lo que permitió 
fortalecer la legalidad del 
procedimiento. Entre los 
capturados se encuentra alias de 
“Black Boy”de 39 años, quien es 
considerado por las autoridades 
como uno de los principales 
cabecillas de la Pandilla 18 en la 
zona de Comayagüela.

Según las investigaciones, este 
individuo fungía como 
coordinador de múltiples 
actividades criminales, entre ellas 
el cobro de extorsión, la 
plani�cación de homicidios y la 
distribución de drogas, 
consolidándose como una pieza 
clave dentro de la estructura 
delictiva.

Junto a él fueron detenidos los 
hermanos alias “Paty” de 25 años, 
y alias “El Yohan” de 19 años, 
quienes, de acuerdo con las 
autoridades, desempeñaban 
funciones como mandos 
intermedios dentro de la 
organización.

 Ambos estarían implicados en 
ataques armados contra víctimas 
de extorsión, así como en 

acciones violentas contra 
estructuras rivales, además de 
participar activamente en la 
distribución de narcóticos en 
distintos puntos bajo el control 
de la pandilla.

Al momento de la captura, a los 
sospechosos se les decomisó un 
fusil de asalto tipo AR-15 con su 
respectivo cargador y 
municiones, arma que 
presuntamente fue utilizada 
durante el enfrentamiento y que 
podría estar relacionada con 
otros hechos delictivos de 
carácter violento. Este indicio 
será sometido a análisis por 
especialistas de la Unidad de 
Balística Forense de la Dirección 
Policial de Investigaciones (DPI), 
con el �n de establecer su 
vinculación en otros casos.

Asimismo, se logró el decomiso 
de una cantidad considerable de 
supuesta droga, la cual era 
destinada al abastecimiento de 
puntos de venta bajo la 
modalidad de narcomenudeo. 
También se incautaron varios 
teléfonos celulares que serán 
sometidos a análisis técnico, ya 
que podrían contener 
información clave sobre la 
estructura criminal, sus 
integrantes y las operaciones 
ilícitas que desarrollaban en la 
zona.

Las autoridades informaron que, 
durante el operativo, otros 
miembros de la pandilla lograron 
darse a la fuga, por lo que se ha 
instruido mantener presencia 
policial permanente en el sector, 
así como el desarrollo de 
operativos de seguimiento e 
inteligencia para ubicar y 
capturar a los restantes 
integrantes de esta estructura 
criminal.

Cabe señalar que los ahora 
detenidos eran objeto de 
seguimiento desde hace varias 

semanas, producto de denuncias ciudadanas e investigaciones en 
curso. En particular, el supuesto cabecilla contaba con al menos dos 
órdenes de captura pendientes por el delito de asesinato, mientras 
que sobre los tres se mantienen abiertas líneas de investigación 
relacionadas con cobros extorsivos en distintos puntos de la capital.

Con este resultado operativo, la DIPAMPCO rea�rma su 
compromiso de continuar ejecutando acciones contundentes 
contra las estructuras criminales que afectan la seguridad 
ciudadana. Asimismo, reitera el llamado a la población a denunciar 
de manera segura y con�dencial cualquier hecho delictivo a través 
de la Línea 143, contribuyendo así al fortalecimiento de la paz y el 
orden en el país.
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Tras enfrentamiento 

En el marco de las acciones 
estratégicas orientadas a 
debilitar y desarticular 
estructuras del crimen 
organizado, la Dirección Policial 
Anti Maras y Pandillas Contra el 
Crimen Organizado (DIPAMPCO), 
en coordinación con la Dirección 
Nacional de Fuerzas Especiales 
(DNFE), y equipos de la Unidad 
Metropolitana N.° 2 de la Policía 
Nacional, ejecutó una operación 
de alto impacto en la colonia 
Brisas de Olancho, logrando la 
captura de tres presuntos 
integrantes de la Pandilla 18.

De acuerdo con información 
o�cial, los detenidos estarían 
directamente vinculados a la 
comisión de delitos de extorsión, 
homicidio, trá�co de drogas y 
otras actividades ilícitas que 
durante años han generado 
temor e inestabilidad entre 
comerciantes, transportistas y 
pobladores del sector.

Durante el desarrollo del 
allanamiento, los sospechosos 
habrían atacado con armas de 
fuego a los equipos policiales con 
la intención de evitar su captura.

 Sin embargo, los agentes 
actuaron conforme a los 
protocolos establecidos, en 
estricto apego a la ley y respeto a 
los derechos humanos, logrando 
repeler la agresión, controlar la 
situación y proceder con la 

detención de los implicados sin 
que se registraran daños 
colaterales.

La operación se llevó a cabo con 
el acompañamiento técnico y 
jurídico de la Unidad de 
Microtrá�co del Ministerio 
Público, lo que permitió 
fortalecer la legalidad del 
procedimiento. Entre los 
capturados se encuentra alias de 
“Black Boy”de 39 años, quien es 
considerado por las autoridades 
como uno de los principales 
cabecillas de la Pandilla 18 en la 
zona de Comayagüela.

Según las investigaciones, este 
individuo fungía como 
coordinador de múltiples 
actividades criminales, entre ellas 
el cobro de extorsión, la 
plani�cación de homicidios y la 
distribución de drogas, 
consolidándose como una pieza 
clave dentro de la estructura 
delictiva.

Junto a él fueron detenidos los 
hermanos alias “Paty” de 25 años, 
y alias “El Yohan” de 19 años, 
quienes, de acuerdo con las 
autoridades, desempeñaban 
funciones como mandos 
intermedios dentro de la 
organización.

 Ambos estarían implicados en 
ataques armados contra víctimas 
de extorsión, así como en 

acciones violentas contra 
estructuras rivales, además de 
participar activamente en la 
distribución de narcóticos en 
distintos puntos bajo el control 
de la pandilla.

Al momento de la captura, a los 
sospechosos se les decomisó un 
fusil de asalto tipo AR-15 con su 
respectivo cargador y 
municiones, arma que 
presuntamente fue utilizada 
durante el enfrentamiento y que 
podría estar relacionada con 
otros hechos delictivos de 
carácter violento. Este indicio 
será sometido a análisis por 
especialistas de la Unidad de 
Balística Forense de la Dirección 
Policial de Investigaciones (DPI), 
con el �n de establecer su 
vinculación en otros casos.

Asimismo, se logró el decomiso 
de una cantidad considerable de 
supuesta droga, la cual era 
destinada al abastecimiento de 
puntos de venta bajo la 
modalidad de narcomenudeo. 
También se incautaron varios 
teléfonos celulares que serán 
sometidos a análisis técnico, ya 
que podrían contener 
información clave sobre la 
estructura criminal, sus 
integrantes y las operaciones 
ilícitas que desarrollaban en la 
zona.

Las autoridades informaron que, 
durante el operativo, otros 
miembros de la pandilla lograron 
darse a la fuga, por lo que se ha 
instruido mantener presencia 
policial permanente en el sector, 
así como el desarrollo de 
operativos de seguimiento e 
inteligencia para ubicar y 
capturar a los restantes 
integrantes de esta estructura 
criminal.

Cabe señalar que los ahora 
detenidos eran objeto de 
seguimiento desde hace varias 

semanas, producto de denuncias ciudadanas e investigaciones en 
curso. En particular, el supuesto cabecilla contaba con al menos dos 
órdenes de captura pendientes por el delito de asesinato, mientras 
que sobre los tres se mantienen abiertas líneas de investigación 
relacionadas con cobros extorsivos en distintos puntos de la capital.

Con este resultado operativo, la DIPAMPCO rea�rma su 
compromiso de continuar ejecutando acciones contundentes 
contra las estructuras criminales que afectan la seguridad 
ciudadana. Asimismo, reitera el llamado a la población a denunciar 
de manera segura y con�dencial cualquier hecho delictivo a través 
de la Línea 143, contribuyendo así al fortalecimiento de la paz y el 
orden en el país.

Decomisos
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Combate  frontal

Equipos antidrogas decomisan 100 libras 
de supuesta marihuana y capturan a dos 

individuos en Yoro
� ����	�����������������������	��������������������������������	�������������
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La Policía Nacional, a través de la 
Dirección Nacional Policial 
Antidrogas (DNPA), en 
coordinación con la Dirección 
Nacional de Fuerzas Especiales 
(DNFE-COE), ejecutó una acción 
operativa que dejó como 
resultado el decomiso de un 
fuerte cargamento de supuesta 
marihuana y la detención de dos 
ciudadanos.

La intervención se ejecutó en el 
municipio de El Progreso,  Yoro, 
tras labores de seguimiento 
derivadas de una alerta sobre el 
posible traslado de sustancias 
ilícitas en un vehículo que 
transitaba por la zona.

Durante el operativo, los agentes 
procedieron a requerir una 
camioneta, en la cual se 
transportaban los sospechosos, 
realizando una inspección 
minuciosa del automotor.

Como resultado de la revisión, se 
logró ubicar en la llanta de 
repuesto un total de 45 
paquetes dobles y 10 paquetes 
sencillos, contabilizando 
aproximadamente 100 libras de 
supuesta hierba seca 
marihuana, evidenciando un 
método utilizado para el 
ocultamiento de 
estupefacientes.

Los dos ciudadanos del sexo 
masculino fueron requeridos y 
puestos a disposición de las 
autoridades competentes por 
suponerlos responsables del 
delito de trá�co de drogas.

La Policía Nacional continúa 
fortaleciendo sus acciones 
estratégicas con el �n de 
combatir el trá�co de drogas y 
garantizar la seguridad en todo el 
territorio nacional.
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Operación de impacto 

En cumplimiento de una 
orden de captura emitida por 
las autoridades judiciales 
competentes, la Dirección 
Policial de Investigaciones 
(DPI), ejecutó la detención de 
un individuo, por suponerlo 
responsable del delito de 
extorsión.

La operación fue desarrollada 
m e d i a n t e l a b o r e s 
coordinadas por un equipo 
de investigadores adscritos al 
Departamento de Delitos 
Contra la Vida (DDCV ), en 
conjunto con agentes de la 
Unidad Metropolitana de 
Prevención N.° 2 (UMEP-2), en 
Comayagüela, Francisco 
Morazán.

El detenido es un ciudadano 
de 42 años, originario de 
Choluteca, y con residencia 
en el Municipio del Distrito 
Central, departamento de 
Francisco Morazán. 

Sobre el imputado recae una 
orden judicial emitida el 10 
de marzo del presente año 
por el Tribunal de Sentencia 
con Competencia Nacional en 
Materia de Criminalidad 
Organizada, Medio Ambiente 
y Corrupción.

D e a c u e r d o c o n e l 
documento judicial , a l 
sospechoso se le supone  
como supuesto responsable 
del delito de extorsión. 

Tras su captura, las autoridades 
procedieron a informarle sobre 
sus derechos como persona 
detenida, conforme a lo 
establecido en la ley.

Posteriormente, fue trasladado 
ante el órgano jurisdiccional 
correspondiente para continuar 
con el proceso legal en su 
contra, en apego a la ley.

La DPI continúa ejecutando 
operativos a nivel nacional, 
enfocados en el combate de 
la criminalidad, así como en la 
captura de individuos 
requeridos por la justicia.

Agentes de investigación detienen a 
sospechoso de extorsión en la capital

� �����������������������������������������	��������������������������������
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Estrategias de prevención

Policía Nacional fortalece articulación 
interinstitucional con Alcaldes de la 

Mancomunidad de la MANOFM
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Con el objetivo de fortalecer la 
seguridad desde las 
comunidades, la Policía Nacional 
desarrolló una reunión de 
coordinación interinstitucional 
junto a alcaldes de la 
mancomunidad del norte y 
occidente de Francisco Morazán, 
en un espacio enfocado en 
escuchar, coordinar y actuar de 
manera conjunta frente a los 
desafíos que enfrentan los 
municipios.

La reunión fue dirigida por el 
Director General de la Policía 
Nacional, Comisionado de Policía 
Rigoberto Oseguera Mass, 
acompañado del Directorio 
Estratégico, quienes destacaron 
la importancia de construir 
soluciones desde el territorio, de 

la mano con las autoridades 
locales y la ciudadanía.

Durante el encuentro, se priorizó 
el fortalecimiento del Modelo 
Nacional de Servicio de Policía 
Comunitaria, como una 
herramienta clave para acercar 
la institución policial a la 
población, generar con�anza y 
promover entornos más seguros 
a través de la prevención.

En este esfuerzo, cobra especial 
relevancia el trabajo de la 
Dirección de Asuntos 
Interinstitucionales y 
Comunitarios (DAIC), que actúa 
como puente entre la Policía 
Nacional, las alcaldías y las 
comunidades, impulsando 
iniciativas que fomentan la 
participación ciudadana y la 
corresponsabilidad en la 
seguridad.

Los alcaldes participantes 
coincidieron en que la 
seguridad no es solo una tarea 
policial, sino un compromiso 
compartido que requiere 
coordinación constante, 
comunicación efectiva y 
presencia activa en las 
comunidades.

Este tipo de espacios re�ejan un 
enfoque más cercano y humano 
de la seguridad, donde la voz de 
la comunidad y el trabajo 
conjunto se convierten en 

pilares fundamentales para la 
construcción de municipios más 
seguros y resilientes.

Con estas acciones, la Policía 
Nacional de Honduras reitera su 
compromiso de fortalecer la 
seguridad desde un enfoque 
integral, promoviendo la 
cooperación interinstitucional y 
el protagonismo de las 
comunidades como actores 
clave en la construcción de 
entornos seguros.

Sábado 11 de abril, 2026





Conocer y respetar las normas 
de tránsito no es solo 
responsabilidad de 
conductores, sino también de 
peatones y ciclistas, respetar 
señales, semáforos y cruces 
con el propósito de 
protegernos, la prevención 
empieza con conciencia y 
disciplina, porque pequeños 
hábitos generan grandes 
resultados.

El uso adecuado del casco en 
motocicletas y cinturón de 
seguridad en automóviles 
salva vidas, muchos accidentes 

podrían evitarse si se respetaran estas medidas básicas, la 
responsabilidad no termina al subirse al vehículo comienza 
desde la preparación y el respeto al prójimo.

La señalización y las reglas de tránsito son más que indicaciones 
son guías para vivir sin tragedias exceder la velocidad, cruzar 
imprudentemente o conducir bajo efectos del alcohol aumenta 
el riesgo de accidentes los conocimiento y prácticas crean 
conductores y peatones responsables.

Campañas comunitarias y programas escolares son 
herramientas poderosas para difundir la cultura vial como son 
los talleres, simulacros y material educativo enseñando 
prevención de manera práctica.

La educación vial va más allá de reglas fomentando el respeto, 
civismo y solidaridad en la calle porque cada acción segura 
protege vidas y fortalece la convivencia; cumplir las normas de 
tránsito es un acto de cuidado propio y de los demás porque la 
prevención es responsabilidad de todos.

Educación vial 

Por: Denis Corrales

Columna
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Mejora continua

Autoridades de seguridad impulsan 
remodelación de estación policial en Guayape, 

para fortalecer presencia en zonas rurales
�������������������������	��������	��������	������������������������	����������
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La Policía Nacional, a través de 
la Unidad Departamental de 
Policía Nº.15 (UDEP-15), 
continúa fortaleciendo su 
estrategia de seguridad en el 
departamento de Olancho, 
mediante la recuperación y 
proyección de mejora de 
instalaciones policiales en 
zonas rurales.

Como parte de estas acciones, 
funcionarios policiales 
realizaron diligencias en la 
Alcaldía Municipal de Guayape, 
orientadas a gestionar el 
proceso legal del terreno donde 
se ubica la Estación Policial de 
La Concepción, con el 
propósito de asegurar su 
titularidad y avanzar en futuros 
proyectos de infraestructura.

Asimismo, se efectuó una 
inspección en la referida 
estación, constatando el estado 
actual del inmueble, el cual 
presenta deterioro; sin 
embargo, esta condición ha 
sido considerada dentro de un 
plan de remodelación que 
permitirá rehabilitar y poner en 
funcionamiento dichas 
instalaciones.

La iniciativa busca aprovechar 
espacios estratégicos ya 
existentes, para fortalecer la 
presencia policial en 
comunidades rurales de 
Olancho, facilitando una 
respuesta más oportuna y 
cercana a la ciudadanía.

Sábado 11 de abril, 2026

Estas acciones forman parte del compromiso institucional de la 
Policía Nacional de mejorar continuamente sus capacidades 
operativas, digni�car sus instalaciones y ampliar la cobertura de 
seguridad en sectores que históricamente han requerido mayor 
atención.





pilares fundamentales para la 
construcción de municipios más 
seguros y resilientes.

Con estas acciones, la Policía 
Nacional de Honduras reitera su 
compromiso de fortalecer la 
seguridad desde un enfoque 
integral, promoviendo la 
cooperación interinstitucional y 
el protagonismo de las 
comunidades como actores 
clave en la construcción de 
entornos seguros.
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Resultados contundentes

 En Tegucigalpa capturan a alias 
“El Gemelo” supuesto integrante de la 

banda delictiva “Los Vampis” por 
diversos delitos
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������������������������������	����

En el marco del “Plan Barrios y 
Comunidades Seguras 2026”, la 
Dirección Policial de 
Investigaciones (DPI), a través de la 
Unidad Nacional Antisecuestros 
(UNAS), mediante labores de 
vigilancia y seguimiento, logró la 
captura de un ciudadano en el 
barrio Buenos Aires de esta capital.

El detenido, conocido con el alias 
“El Gemelo”, de 34 años, de o�cio 
taxista y residente en el barrio La 
Guasalona de Tegucigalpa M.D.C., 
fue requerido en cumplimiento de 
dos órdenes de captura 
pendientes emitidas por 
autoridades judiciales 
competentes.

De acuerdo con las 
investigaciones, el detenido es 
supuesto miembro activo de un 
grupo delictivo organizado 
denominado “Los Vampis”, 
señalado por las autoridades 
como responsable de múltiples 
hechos criminales en la zona.

Se le vincula a la comisión de 
delitos de violación, robo, 
privación injusta de la libertad, 
actos de lujuria agravados, robo 
agravado y utilización indebida de 
sistemas de procesamiento de 
datos en su grado de ejecución de 
tentativa, en perjuicio de testigos 
protegidos.

Según las diligencias 
investigativas, el ahora 
imputado utilizaba la modalidad 
de taxista en el sector de Plaza 
Mira�ores, donde 
presuntamente seleccionaba a 
sus víctimas, en su mayoría 
mujeres, quienes al abordar la 
unidad eran posteriormente 
privadas de su libertad, 
asaltadas y abusadas 
sexualmente junto a otros 
cómplices.

Las órdenes de captura fueron 
emitidas por el Juzgado de 
Letras Penal de la Sección 
Judicial de Tegucigalpa, 
Francisco Morazán, en fechas 19 
de mayo de 2017 y 07 de junio 
de 2018, respectivamente.

Con esta acción operativa, se 
trata del segundo supuesto 
integrante de la estructura 
criminal “Los Vampis” capturado 
por la Dirección Policial de 
Investigaciones (DPI) en la 
ciudad de Tegucigalpa, como 
resultado de las labores de 
seguimiento e inteligencia.

El detenido fue remitido a la 
autoridad judicial competente 
que emitió las órdenes de 
captura, para continuar con el 
proceso legal conforme a ley.

Sábado 11 de abril, 2026

La DPI–UNAS mantiene acciones 
operativas permanentes 
orientadas a la ubicación y 
captura de personas vinculadas 
a hechos delictivos de alto 
impacto, en cumplimiento de las 
órdenes emitidas por los 
órganos jurisdiccionales 
competentes, con el propósito 
de poner a los responsables a 
disposición de la justicia 
hondureña.
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Acciones preventivas
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Buscan frenar delincuencia con 
operativos y fuerte despliegue policial en 

la Rivera Hernández

La Unidad Metropolitana de 
Prevención #8 (UMEP-8), ejecuta 
operativos de prevención en 
distintos sectores de su zona de 
responsabilidad, como parte de 
la Fuerza de Intervención 
Focalizada.

Desde tempranas horas, agentes 
policiales iniciaron  patrullajes 
estratégicos en barrios y colonias 
priorizadas, con el objetivo de 
disuadir la comisión de delitos y 
fortalecer la seguridad en áreas 
de alta incidencia.

Entre los sectores intervenidos 
destacan las colonias Sinai, 
R ivera Hernández y San 
Francisco, donde se mantiene 
vigilancia constante mediante 
recorridos preventivos y 
supervisión operativa.

Para estas acciones, se cuenta 
con recursos logísticos asignados 
y personal capacitado, lo cual 
permite una respuesta rápida y 
efectiva ante cualquier 
eventualidad.

Sábado 11 de abril, 2026

Presencia policial activa



14 La Patrulla Grá�ca

Supervisión
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DPI captura a mujer con más de 30 
envoltorios de supuesta droga y por 
encubrimiento de robo en Olanchito

En el marco del plan operativo 
“Barrios y Comunidades Seguras”, 
funcionarios de la Dirección 
Policial de Investigaciones (DPI), 
en conjunto con agentes de la 
Dirección Nacional de Prevención 
y Seguridad Comunitaria 
(DNPSC), ejecutaron un 
allanamiento de morada con 
orden judicial en la colonia 25 de 
Noviembre; como resultado se 
logró la detención de una 
persona del sexo femenino, por 
suponerla responsable de los 
delitos de trá�co de drogas y 
encubrimiento de robo con 
fuerza.

La detenida, de 40 años, es  
originaria y residente en la 
colonia 25 de Noviembre del 
municipio de Olanchito, 
departamento de Yoro,  y fue 
requerida tras labores 
investigativas que la vinculan con 
actividades ilícitas en la zona.

Durante la operación las 
autoridades lograron el decomiso 
de 34 envoltorios de papel 
aluminio conteniendo en su 
interior supuesta piedra crack, así 
como la cantidad de 2,480 
lempiras en billetes de diferentes 
denominaciones. 

De igual forma, se decomisó un 
juego de comedor de madera 
completo, los cuales se presume 
están relacionados con un caso 
de robo con fuerza.

Cabe destacar que de acuerdo con el informe preliminar, la 
detención se efectuó por suponerla responsable de los delitos 
de trá�co de drogas y encubrimiento de robo con fuerza, en 
perjuicio de un testigo protegido y de la salud pública del Estado 
de Honduras.

La ahora detenida será puesta a disposición de la Fiscalía del 
Ministerio Público de la localidad, para que se continúe con el 
proceso legal correspondiente conforme a ley.

La DPI, continúa desarrollando acciones operativas en el marco 
de sus funciones, orientadas a combatir el trá�co de drogas y 
otros delitos conexos, con el propósito de fortalecer la seguridad 
ciudadana y el bienestar de la población hondureña, al tiempo 
que se invita a la ciudadanía a interponer sus denuncias a través 
de los canales o�ciales. invita a la ciudadanía a interponer sus 
denuncias a través de los canales o�ciales.

Sábado 11 de abril, 2026



DIPAMPCO captura a alias "Chaparro" 
miembro de la banda  delictiva "Negro 

Volqueta" en Santa Bárbara 
� ������­�������������������������������������������������	���������­��������

�������	��������������
En el barrio Las Palmas de San 
Vicente, del departamento de 
Santa Bárbara, mediante 
seguimiento y vigilancia, agentes 
de la Dirección Policial Anti Maras 
y Pandillas Contra el Crimen 
Organizado (DIPAMPCO), en 
conjunto con  la Dirección 
Nacional de Prevención y 
Seguridad Comunitaria (DNPSC),  
lograron la detención de una 
persona, miembro de un grupo 
organizado delictivo. 

El sospechoso ha sido identi�cado 
con el alias de "El Chaparro", 
miembro activo de la banda 
criminal "El Negro Volqueta", las 
investigaciones detallan que este 
sujeto desde hace tres años es 
parte de este grupo criminal 
dedicandose a cuidar las plazas de 
droga y a la venta y distribución 
de sustancias ilícitas en ese 
municipio. 

Al momento de la acción Le 
fueron decomisados varias dosis 
de supuesta cocaína  lista para su 
comercialización, además se logró 
el comiso de un teléfono celular 
que será analizado para establecer 
vínculos con otros miembros de 
esta banda. 

Por suponerlo responsable de 
trá�co de drogas, el arrestado fue 
remitido a la Fiscalía competente 
para continuar con su proceso 
legal correspondiente. 

La DIPAMPCO rea�rma su compromiso de combatir frontalmente el 
narcomenudeo que afecta la paz de las familias en el departamento de 
Santa Bárbara. 

Se insta a la población a seguir utilizando la Línea de Emergencia 143 y el 
96427895 para denuncias anónimas en los departamentos de Santa 
Bárbara y Yoro.

Contra microtrá�co 
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En el marco del Plan “Barrios y 
Comunidades Seguras”, la 
Dirección Nacional de Vialidad 
y Transporte (DNVT), ejecutó 
una serie de operativos de 
control vial en distintos puntos 
estratégicos de la ciudad.

Durante las acciones policiales, 
orientadas a la aplicación de la 
Ley de Tránsito y la prevención 
de delitos, se reportó un total 
de 114 faltas cometidas por 
conductores, lo que derivó en 
el decomiso de múltiples 
licencias de conducir.

Las infracciones estuvieron 
clasi�cadas bajo los artículos 
98, 99 y 100, destacando 
principalmente faltas 
relacionadas con conductas de 
riesgo al volante.

Controles en puntos 
estratégicos

Los operativos fueron 
desarrollados en sectores clave 
como el bulevar del Sur, 
bulevar del Norte, carretera 
CA-4 hacia el occidente del 
país, y el bulevar del Este a la 
altura de Viveros. 

Cada punto contó con 
personal policial encargado de 
supervisar el cumplimiento de 
la normativa vial y mantener el 
orden en las vías.

Las autoridades indicaron que 
estas acciones buscan 
prevenir, disuadir y combatir 

infracciones y hechos delictivos, fortaleciendo así la seguridad 
ciudadana y reduciendo los riesgos de accidentes de tránsito.

La Policía Nacional a través de la DNVT, reiteró su compromiso de 
continuar con este tipo de operativos en la ciudad, haciendo un 
llamado a la población a respetar las leyes de tránsito y 
contribuir a una convivencia vial más segura.

Más de 100 faltas detectadas en 
operativos viales en San Pedro Sula

� ����������������������	��­�������������������������������������������������­��

Control vial





Respuesta inmediata 

� ������������������������������	����������������������
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Agentes de la UMEP-5 detienen a 
sujeto por otras agresiones sexuales en 

Cortés

En una respuesta contundente e 
inmediata a la Línea de 
Emergencia 9-1-1 agentes 
asignados a la Unidad 
Metropolitana de Prevención N.º 5 
(UMEP-5), capturaron a un sujeto 
por otras agresiones sexuales en 
perjuicio de una menor de edad.

El sospechoso de 29 años, 
originario de La Lima, Cortés, y  
residente en residencial Lomas de 
San Juan;  la operación policial qué 
culminó con la detención se llevó 
a cabo en el sector centro de San 
Pedro Sula.

Luego que se recibiera la alerta al 
Sistema de Emergencia 9-1-1 los 
agentes policiales se trasladaron 
hasta el sector de la denuncia 
donde un sujeto había intentado 
abusar sexualmente de una 
menor de 8 años en las afueras de 
una pulpería.

Por lo que de inmediato se ubicó al sospechoso y posteriormente se le 
dio detención, ya ha sido puesto a la orden de la �scalía del Ministerio 
Público por suponerlo responsable del delito de otras agresiones 
sexuales agravada en perjuicio de una menor.
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Acciones efectivas 

Policía bloquea ruta al narcotráfico y 
frena posibles atentados en el sector 

transporte en Choloma
� �����	����������������­���������������������������	������������������­����������

��������������������	����

En una operación relámpago que 
rea�rma el compromiso de 
devolver la paz a los usuarios y 
trabajadores del rubro, la 
Dirección Policial Antimaras y 
Pandillas Contra el Crimen 
Organizado (DIPAMPCO), logró la 
captura de dos presuntos 
criminales vinculados al trá�co 
de estupefacientes y al acecho de 
unidades de transporte en el 
norte del país.

 La captura fue ejecutada por la 
División de Seguridad del 
Transporte Urbano (DSTU-SPS), 
mediante patrullajes 
motorizados de alta visibilidad. 

El operativo tuvo lugar en la 
carretera CA-13, especí�camente 
frente a la colonia Monte Verde, 

un punto estratégico donde los 
agentes interceptaron a los 
sospechosos en �agrancia.

 Los detenidos fueron identi�cados 
como "Elmer" de 23 años originario de 
La Paz, y "Lester" de 28, originario de 
Santa Bárbara.  A quienes se les ha 
abierto una línea de investigación por 
la comisión y sospecha de varios 
delitos. 

 Al momento de la detención, los 
agentes incautaron una cantidad 
considerable de envoltorios de cocaína 
y marihuana, listos para su distribución, 
y una motocicleta que era 
presuntamente utilizada para realizar 
labores de seguimiento y vigilancia, 
con el �n de perpetrar posibles 
atentados contra unidades del 
transporte que cubren la ruta hacia el 
sector de Choloma.

 Estas intervenciones son parte de una 
estrategia frontal para as�xiar las 
�nanzas de las estructuras criminales y 
prevenir actos terroristas contra los 
conductores y pasajeros. 

Los sospechosos fueron  remitidos al 
Ministerio Público, para enfrentar los 
cargos de trá�co de drogas y los que se 
deriven de la investigación en curso.

Con esta acción, la DIPAMPCO no 
solo retira de las calles a 
distribuidores de droga, sino que 
interrumpe planes de violencia 
que amenazan la economía y la 
seguridad del sector transporte.
 

 La DSTU mantiene activos los 
operativos en la CA-13 y puntos 
críticos, instando a la población a 
denunciar cualquier actividad 
sospechosa a través de las Líneas 
de Emergencia 143 y el 
3399-4862.

Sábado 11 de abril, 2026
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Profesionalización continúa 
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Universidad Nacional de la Policía de 
Honduras lanza la II Especialidad en 

Criminalística

La Universidad Nacional de la 
Policía de Honduras (UNPH), 
realizó el lanzamiento o�cial de la 
Especialidad en Criminalística II 
Promoción, un programa 
académico de alto nivel, diseñado 
para profesionalizar a los 
operadores de justicia y fortalecer 
el sistema de seguridad en el país.

La criminalística, de�nida como 
una herramienta al servicio de 
policías, �scales y jueces, 
constituye el eje central de esta 
especialidad. Su �nalidad 
primordial es la localización y 
análisis de evidencias físicas e 
indicios racionales que permitan 
identi�car con precisión a los 
autores de hechos delictivos, 
garantizando así la objetividad en 
los procesos judiciales.

Con la apertura de esta segunda 
cátedra, la UNPH rea�rma su 
compromiso de formar 
especialistas no solo del área 
policial, si no abierta a la sociedad 
en general, con un sólido per�l 
técnico-forense, buscando 
desarrollar competencias 
académicas avanzadas para la 
producción de conocimiento 
cientí�co, permitiendo que los 
profesionales lideren con éxito la 
gestión criminalística dentro de la 
investigación criminal en el sector 
Seguridad y Justicia.

Uno de los pilares fundamentales 
de esta iniciativa es mejorar la 
capacidad del Estado para 
generar carga probatoria 
cientí�ca, puesto que, al 
especializar a los técnicos y 
criminalistas, la Policía Nacional 
busca optimizar los resultados de 
las investigaciones, dotando a los 
tribunales de elementos de 
prueba irrefutables que 
coadyuven de manera directa a la 
disminución de la impunidad en 
Honduras.

A través de este espacio 
académico, la institución policial 
continúa apostando por la 
educación y la tecni�cación 
como herramientas esenciales 
para enfrentar los desafíos de la 
criminalidad moderna y 
garantizar la paz y el orden 
constitucional.




